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DE lA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

Gaceta del 22 de Afinco de 1881.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE HIINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q. D. g.) continúan en estaCórte 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio gozan 
S. A. R. la Serem'.sima Se
ñora Princesa de Astúrias y 
SS. AA. R’v. las Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia.

Gaceta del }3 de Mapo de 1881.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDEN.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente promovido por 
José María Aristondo y Arteche, 
vecino de Métrico, en solicitud de 
que se declare exentos del servicio 
militar á sus hijos, la expresada 
Sección ha emitido en este asunto 
el siguii nte dictámen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha 
examinado el adjunto expediente, 
en que José María Aristondoy Ar
teche solicita que se le declare 
comprendido en el caso ternero del 
art. 5.° de la ley de 21 de Julio de 
1876; y en su consecuencia, à sus. 
hijos con derecho à disfrutar de la 
exención dej servicio militar.

Resultando que en certificación 
librada por el que fué Jefe del 
Cuerpo de Voluntarios liberales de 
la villa dé Métrico consta que el 
interesado sostuve con las armas en 
la mano durante la última guerra 
civil los derechos del Rey legítimo 
y de la Nación:

■Resultando que, según manifiesta 
el Teniente de Alcalde de la misma 
villa, no obran en las oficinas del 
Ayuntamiento antecedentes que 
acrediten la fecha en que ingresó, 
y en cuál dejó de pertenecer al ba
tallón el solicitant^:

Resultando que la Comisión pro
vincial expresa que si bien en la 
relación de Voluntarios se omitieron 
los que hubo en Motrico durante la 
última guerra civil, remitida por 
el Alcalde en Febrero de 1879, 
aparece José Maria Aristondo, no 
consta ni su segundo apellido, ni 
la fecha en que ingresó y dejó de 
pertenecer al citado Cuerpo:

Resultando que esta Corporación 
y el Gobernador apoyan la adjunta 
pretensión:

Vista la disposición citada en la 
ley de 18 de Agosto de 1878:

Visto el núm. 2.° de la Real ór- 
den de 3 de Marzo de 1879:

Considerando que no se han jus
tificado suficientemente los servi
cios activos que ha podido prestar 
el interesado en defensa del Trono 
y de la Nación;

La Sección opina que procede de
negar la pretensión de Jose María 
Aristondo.»

Y habiendo tenido á bien S. M. 
el Rey (q. D. g.) resolver de con
formidad con el preinserto dictá
men, de Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V.S. 
muchos años. Madrid 26 de Abril 
de 1881 .—González.—Sr. Goberna
dor de la provincia de Gipúzcoa.

Gaceta del 22de Mayo de 1881.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN.

Rt?sultando de las noticias sani
tarias recibidas en este Ministerio 
que la fiebre amarilla ha desapare- 

j cido en el territorio comprendido 
1 desde Bathunt inclusive hasta Se- 
f negal (Africa):
j Visto el art. 40 de la ley de Sa- 
! nidad, y oido el parecer del Real 
1 Consejo del ramo sobre la conve- 
i niencia de modificar las actuales 

disposiciones con respecto á las 
procedencias del citado punto;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido 
por conveniente disponer se dero
gue la circular de la Dirección ge
neral de Beneficencia y Sanidad de 
13 de Enero último {Gaceta del 16), 
y se consideren limpias las meu- 

1 clonadas jü^rocedeucias que se hayan 
hecho á la mar despues del 1.® de 
Mayo actual, siempre que reúnan 
las condiciones favorables preveni
das como regla general en la legis
lación vigente.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Madrid 20 de Mayo 
de 1881.—Gonzalez.—Sr. Goberna
dor de la provincia marítima de....

NüM. 779. •

DIPUTACION PROVINCIAL DB VALLADOLID.

Subasta para el servido de ba
gajes de la provincia, en el año 

económico de 1881 ó 188*.

La Comisión provincial, asociada 
de los Sres. Diputados residentes 
en la Capital, en sesión celebrada 
el 18 de Mayo actual, ha señalado 
el dia 31 del corriente y hora de 
las doce de su mañana, para la 
subasta del .servicio de bajages de 
esta provincia, en el añoeconómico 
de 1881 à 1882, con las f rmalida
des prescritas en el reglamento 
dictado para la ejecución de la Ley 
de presupuestos y contabilidad 
provincial de 20 de Setiembre de 
de 1865, ante dicha Corporación, 
en la Sala de sesiones de la Dipu
tación y bajo el siguiente

1 PUeyo de condicionen.

i .’ El arriendo será por un año 
á contar desde 1.® de Julio de 1881 
á 30 de Junio de 1882, ambos in
clusive,

2 .® La subasta que tendrá lugar 
á las doce do su mañana, del dia 
31 del actual, se verificará ante la 
Comisión provincial y dará prin
cipio con la lectura de este pliego.

3 .^ Las proposiciones se pre
sentarán en pliego.s cerrados en la 
Secretaría de la Diputación, hasta 
las once y media de la mañana del 
dia señalado para la .subasta, y en 
su relación se ajustarán al modelo 
que al final de e.stas condiciones 
se inserta.

4 .^ A Cada proposición se acom
pañará carta de pago en que se 
acredite haber consignado en la 
Depositaría de fondos provinciales 
el 5 por 1 00 del tipo que se expre
sará. Sin este documento no se 
leerá la proposición y se tendrá 
por no presentada

5 .’ No será admisible ninguna 
proposición que exceda de la can
tidad de 10,000 pesetas que la Di
putación ha señalado como tipo 
para toda la provincia.

6 .“ Si se presentaran dos ó más 
proposiciones iguales se abrirá en 
el acto do la subasta, entre lo.s que 
la suscriban, una pública licitación 
oral por e.spacio de media hora, y 
en el caso de que esta sea negati
va so procederá á sorteo,

7 .’ A los licitadores cuyas pro- 
posicionéis no fueren admisibles, 
les serán devueltas al terminarse 
la subasta las cartas de pago de 
los depósitos que hubiesen verifica
do, para que puedan retirarlo.

8 .^ El contratista á quien se 
adjudique el remato, sustituirá el 
depósito provisional con otro ne
cesario do un 10 por 100 del im
porte de aquel, conservándose como 
fianza hasta que haya trascurrido 
el año de arriendo.

9 .* El rematante otorgará den
tro de los ocho dias siguientes al 
do la aprobación de la subasta por
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esta Diputación, la correspondiente 
escritura de fianza, además del 
depósito de que habla la condición 
anterior, siendo de su cuenta los 
gastos de la misma y de la primera 
copia que entregará en esta Dipu
tación.

10. El contratista contrae el 
compromiso de facilitar de su 
cuenta y riesgo los bagajes á que 
tengan derecho las clases militares 
y civiles desde I.°d0 Julio de 1881, 
á 30 de Junio de 1882 y que les 
reclamen las autoridades locales de 
los puntos siguientes: Alaejos, Be- 
cilla de Valderaduey, Cabezón, 
Fresno el Viejo, Medina del Campo, 
Me.d.ina de Rioseco, Mojados, Mota 
del Marqués, Olmedo. Portillo, Si
mancas, Tordesillas, Valladolid, Vi
llalón, Villanubla y Villardefrades.

11. La reclamación de los baga
jes, se hará por medio de papeleta 
firmada y sellada por dichasautori- 
dades, expresándose en ella el nú
mero v clase de caballerías ó 
carros, sugetos que la solicitan, 
puntos de que estos proceden, nú
mero y fechas de los pasaportes ó 
pases y autoridad por quien han 
sido expedidos.

12, Al contratista no se le po
drá obligar á que admita mas peso 
ya sea do personas ó de efectos, 
que el de setenta arrobas cada 
carro y noventa si fuere de tres 
caballerías ó bueyes, diez arrobas 
en caballería mayor y seis en ca
ballería -menor. Las dudas que 
sobre esto ocurran las resolverá en 
el acto la autoridad local.

13. El contratista cobrará por 
trimestres vencidos en la deposita
ría de fondos provinciales, el im
porte-de la subasta por cuartas 
parteSj previa reclamación que hará 
acompañando certificaciones que 
expedirán los Secretarios dAe yun- 
tamiento de los pueblos expresa
dos en la condición diez, con el 
visto bueno do sus Alcaldes para 
justificar que ha verificado el ser
vicio dentro del trimestre y que no 
existe reclamación alguna contra 
el contratista por faltas de aquel.

14. El pago que por la citada 
dependencia se verificará al coa- 
ratista es sin perjuicio de las can
tidades que al mismo deberán sa
tisfacer los que usen bagajes según 
la tarifa siguiente: una peseta doce 
y medio céntimos por cada legua 
y carro de dos muías, setenta y 
cinco céntimos siendo de bueyes, 
treinta y siete y medio céntimos 
por cada legua y caballería ó buey 
que exceda de dos en el servicio de 
carros, treinta y siete y medio 
céntimos por cada legua y caba
llería mayor, y veinticinco cén- 
mos por cada legua y caballería 
menor. Este pago se entenderá 
solo por el servicio de salida pues 
que nada corresponde por el re
greso.

15. Se exceptúan del pago an

terior los bagajes que se reclamen 
para presos, detenidos ó enfermos 
pobres, ó quienes por absoluta ne
cesidad acreditada, sea preciso 
otorgarselos y los que se empleen 
en la conducción de armas que re
cojan las Autoridades locales ó la 
Guardia Civil.

16. Guando los Alcaldes hayan 
de ordenar la dación de bagajes á 
los detenidos presos ó enfermos 
absolutamente pobres, ya partan 
de su respectiva localidad ó vengan 
de otro punto, además de la pape
leta expresada en la condición 11 
entregarán al contratista certifi
cación facultativa con su visto 
bueno y sello de la .Alcaldía en que
so declare la enfermedad del sugeto 
y la necesidad de bagajes para em
prender ó continuar su viaje. Si se . 
tratase de enfermos pobres, le en
tregarán tambien otra certiücacioa 
en que bajo su responsabilidad con
signen ser absolutamente pobre el 
sugeto á que se refieran.

l 7. Cuando el arrendatario no 
facilite los bagajes con la debida 
puntualidad, el Alcalde suplirá 
esta falta contratando por cuenta 
de aquel los necesarios, y si desdo 
luego no abonase los gastos, lo 
avisará oportunamente á esta Dipu
tación con designación del impor
te, para descontarlo en el primer 
pago que deba hacerse.

18. Siendo el contratista el 
único responsable del servicio para 
con esta Diputación, las cuestiones 
que se susciten cutre el mismo y 
las personas que le faciliten direc
tamente caballerías ó carros, las 
ventilará ante la autoridad compe
tente como asunto particular.

19. El contratista queda obliga
do á poner una persona que le 
represente en cada uno de los pun
tos de servicio, dando conocimiento 
de ellas á esta Diputación y Alcal
des respectivos.

20. Si en cualquiera época del 
año se hiciere cargo el Tesoro ó la 
Hacienda militar del servicio de 
bagajes ad ejército, quedará rescin
dido este contrato.

21. El contrato se hace á riesgo 
y. ven tura,'y no podra pedirse por 
el rematante su rescision ó indem
nización bajo ningún motivo ni 
pretesto. Valladolid 18 de Mayo de 
1881. El Vicepresidente A. de la 
Comisión, José Sánchez,—Juan Ca 
llejo, Secretario.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de__ propone 
prestar el suministro de bagajes en 
la provincia de Valladolid, durante 
el año económico de__ _ con ex- 
tricta sujeción á las condiciones 
publicadas en el Poletin oficial de 
la misma, número 269, por la can
tidad de.....(en letra.)

fPecAa g firma del proponente.)

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

Pliego de condiciones económicas que 
Aan de regir en la subasia g ejecu
ción de las oóras de reparación gtíe 
deóen efecuiarse en la parle de edi 
ficio que ocupan el arcAivo g el ah 
macen de efectos estancados de la 
Administración económica de Va
lladolid.

PRIMERA
Î

La subasta se efectuará, prévios 
los correspondientes anuncios en 
la Gaceta de Madrid, Poletin oficial 
de la provincia y por carteles en 
los sitios de costumbre, con anti
cipación de diez dias, el seis de 
Junio próximo á las doce de la ma
ñana. en el despacho del Jefe eco
nómico, que presidirá el acto, con 
asistencia de los Jefes de Interven
ción y propiedades, Oficial Letrado 
y ante Notario público.

SEGUNDA.

El tipo máximo para la subasta 
sera la cantidad de siete mil tres
cientas ocho pesetas treinta y cinco 
céntimos, á que asciende el impor
te de la ejecución material de las 
obras, según resulta del presu
puesto do las mismas. Toda propo
sición que escoda de dicho tipo, 
será desechada.

TERCERA.

Para poder .interesarse en la su
basta, deberán los licitadores in
gresar en là Sucursal de la Caja de 
Depoáitos el cinco por ciento del 
tipo de la'subasta y acompañar los 
resguardos respectivos con lós plie
gos de oferta. Asi mismo acompa
ñarán su cédula personal.

CUARTA.

Las proposiciones habrán de ser 
redactadas con sujeción al modelo 
que al final se expresa y presen
tadas en pliegos cerrados, cuyas 
cubiertas rubricarán los portador s, 
presentándolos al Señor Presidente, 
quien dispondrá que so les vaya 
numerando. Una vez entregados, 
no se les podrá retirar bajo ningún 
motivo ni protesto. .

QUINTA.

La entrega de pliegos se efec
tuara en la primera media hora de 
la señalada para el remate, proce- 
diéndose despúes á su apertura y 
lectura por el orden de numeración. 
El actuario tomará nota del conte
nido de los mismos, y lo publicará 
en alta voz para satisfacción de 
los concurrentes. . '

SEXTA.

El remate se adjudicará al que 
hubiese presentado la proposición 

mas ventajosa para los intereses de 
la Hacienda; pero no tendrá efecto 
ni valor alguno hasta que recaiga 
la aprobación do la Dirección ge
neral de Propiedades y derechos 
del Estado. No obstante el rema
tante quedará responsable del com - 
promise contraído, à cuyo fin so le 
retendrá la fianza provisional quo 
hubiese prestado^ devolviéndose los 
resguardos de las suya.s á los demás 
licitadores.

SÉTIMA.

Si hubioso dos ó más proposicio
nes iguales, se procederá á una li
citación oral por espacio de diez 
minutos entre los firmantes de las 
que hubiese causado el empate, ad- 
judicáudose el remate al que ofre
ciere mayores ventajas; pero si no 
se obtuviese resultado, será la ad
judicación á favor de aquel de los 
antedichos que con prioridad hu
biese presentado su pliego.

OCTAVA.

Tan pronto como la Superioridad 
haya aprobado el remate, se le dara 
conocimiento de ello al rematante, 
quien en el plazo de ocho dias con
tados desde la notificación, deberá 
aumentar el depósito provisional 
hasta el diez por ciento de la canti
dad en que se le hubiese adjudi
cado el servició y otorgar la corres, 
pondiente escritura de obligación; 
y si así no lo hiciere, ó no cum
pliere las demás condiciones, ó 
abandonare el servicio, se rescin
dirá el contiató á perjuicio suyo, 
y quedará sujeto á las prescrip
ciones del artículo 5.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, 
asi como ai 9.^^ del mismo en cuanto 
á la acción que contra él ha de 
ejercer la Administración.

NOVENA.

Queda obligado el rematante á 
terminar las obras en el plazo de 
dos meses, á contar desde la noti
ficación del remate, y si dejase 
trascurrir este plazo sin' hacerlo. 
procederá la Hacienda á efectuar 
aquellas por Administración y por 
cuenta del mismo, á menos que éste 
acredite cumplidamente que por 
causas independientes de su volun
tad y ba.stautes á juicio do la Di
rección, no pudo dar* por termina
das dichas obras en el plazo seña
lado.

DIEZ.

Terminadas las obras, el Arqui
tecto inspector, practicará un minu
cioso reconocimiento detodas ellas 
y si las hallare ejecutadas con su
jeción al presupuesto y pliego de 
condiciones aprobados, las dará por 
recibidas provisionalmente, levan
tando acta que firmara con el Jefe 
económico y el. contratista, y que
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era remitida á la Dirección gene
ral de Propiedades.

ONCE.

Así mismo el Arquitecto practi
cará la medición y valoración de 
las obras hechas, formando una li
quidación final, en la que no abo
nará al contratista mas que la obra 
que realmente hubiese efectuado, 
aunque enteudiéndose que ésta no 
ha de exceder de la que en presu
puesto figura, á no ser que la Su
perioridad hubiese préviameute au
torizado algún aumento. Dicha 
liquidación será sometida á la apro
bación del referido Centró Direc
tivo.

DOCE.

La cantidad que en el presu
puesto figura para gastos impre
vistos solo será de abono en el caso 
de que ocurra la necesidad de hacer 
algunas obras imprevistas, ló Cual 
habrá de justifiearso satisfactoria
mente en la mencionada liquida
ción.

TRECE.

Trascurrido el plazo de garantía 
que sé fija en el pliego faiínltativo, 
ó sea, el de un mes desde la recep
ción provisional, practicará el Ar
quitecto el reconocimiento ^lefini- 
tivo, extendiéndose el acta corres
pondiente, que será remitida á la 
Superioridad, para que esta pueda 
acordar la devolución de la fianza.

CATORCE.

En el caao de faltar el contratista 
á las condiciones estipuladas, se 
le exigirá la responsabilidad por la 
vía de apremio y procedimiento 
administrativo de que trata el ar
tículo 9.® de la ley de contabilidad,- 
con entera sujeción á las prescrip
ciones de la misma y la renuncia 
absoluta do todos los fueros y pri
vilegios particulares.

QUINCE.

Será de cuenta del contratista sa
tisfacer los derechos de otorga
miento de escritura, y los de la in
serción de los anuncios de subasta 
en la Gaceta de Madrid. Los hono
rarios que para el Arquitecto ins
pector figuran en el presupuesto 
de las obras, serán satisfechos di- 
rectameute por la Hacienda.

DIEZ Y SEIS.

Forman parte integrante de este 
pliego el Real decreto de 27 de Fe
brero é instrucción de 15 de Se
tiembre de 1'852.

Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado del 
presupuesto y pliego de condicio
nes aprobado.s por la subasta y eje
cución de las obras que deben efec

tuarse en el ex-convento de San 
Gregorio sito en esta capital, se 
obliga á realizarías en la cantidad 
de......pesetas (por letra,) con su
jeción á dichos documentos.

(Fpcha y firma.)
Aprobado este pliego por Real 

orden de 20 de Abril de 1881.—El 
Director general.--P. 0., Tomá.s 

i Sánchez.
Lo que se anuncia al público para 

su conocimiento.
Valladolid 18 de Mayo de 1881.

— El Jefe Económico, Federico 
Saavedra.

NuM. 784.

ÂDMISÎSÎRACIOÎÎ ECONÓMICA.

VALLADOLID.

Negociado de Impuestos.

En circular de fecha 6 del actual 
tengo recordado á los Ayunta
mientos que vencido en 5 del mis
mo el cuarto trimestre del corriente 
año económico por el impuesto de 
consumos, cereales y sal debiendo 
por consecuencia ingresar dentro 
de este mes todos los Ayuntamien
tos de la provincia el importe del 
mismo ó sea la cuarta parte del 
total á que ascienden sus respecti
vos encabezamientos y siendo muy 
importantes las obligaciones á que 
en.el presente tiene que hacer 
frente esta Administración econó
mica, encarezco á todos los Señores 
Alcaldes la necesidad de, verificar 
dichos ingresos con la posible bre
vedad, evitándome el disgusto de 
adoptar medidas coercitivas.

Valladolid 21 de Mayo de 1881.
—Federico Saavedra.

NoM. 783.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE VALLADOLID.

AlíU^dO

La Escuela elemental completa 
de niñas de esta Capital creada 
nueVámemte en e‘1 Barrio de San 
Andrés con la dotación anual de 
1.333 pesetas 25 céntimos, será 
provista en las oposiciones que se 
han de celebrar en el mes de Junio 
próximo en esta provincia.

Lo que se anuncia al público á 
fin de que las Maestras quese hallen 
con los requisitos necesarios, pre
senten sus solicitudes en el termino 
de un mes, á contar desde la in
serción de este anuncio en el bole
tín o/lcial de esta provincia.

Valladoiid-21 de Mayo de 1881.— 
El Rector, Manuel Lopez Gómez,

NuM 782.

Juii^gádo Municipal de Carpio.

Hallándose vacante las plazas de 
Secretario y suplente de este Jijz- 
gado Municipal, los aspirantes á 
las mismas, se servirán dirigir sus 
solicitude.s á este Juzgado dentro 
del preciso término de cho dias. á 
contar de ¡a inserción de este anun
cio en el Holetin o/icial de la pro
vincia.

Carpio 2l de Mayo de 1881.—El 
Juez Municipal, .Angel Moro.

NOM. 778.

Dou Micomedes de Crdaugariu g 
d^c^añiz, condecorado con la Cruz 
de segunda clase del mérito militar 
g Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de Valla
dolid.

Por el presente se llama, cita y 
emplaza á Clotilde Macho, de esta 
vecindad, que vivió en la calle de 
Francos, número veinte, y ha esta
do de sirvienta en la Posada del 
Toresano para que en término de 
quince dias comparezca en la Sala 
de Audiencia y horas de despacho 
á la práctica de una diligencia ju 
dicial; por tenerlo asi mandado en 
la causa criminal que sobre hurto 
me hallo instruyendo.

Dado en Valladolid á veintiuno 
de Mayo de rail ochocientos ochen, 
ta y uno.—Nicomedes de Urdan
garin.—Por mandado de S. S.’, Mi
guel Pedrosa.

NuM. 775.

Juzgado municipal de Megeces.

Halláudose servida interinamen
te la Secretaría de este Juzgado 
y debiendo proveerse conforme al 
Reglamento de 10 do Abril de 
1881, se anuncia su vacante por 
término de quince dias, en el cuad 

i los aspirantes podrán presentar sus 
solicitudes acompañadas de los do
cumentos que determina el artículo 
13 de dicho Reglamento.

Megeces 20 de Mayo de 1881.— 
El Juez, Justo.Sanz.—El Secretario 
interino, Eusebio Calonge Lopez.

NoM. 776.

Don .Eugenio Detegon, Juez muni
cipal de esta ‘oilla de Monasterio 
de Vega.

Hago saber: Que se halla vacante 
la plaza de Secretario municipal de 
este Juzgado con la retribución de 
los derechos señalados en el aran 
cel vigente.

Los aspirantes á la misma en 
propiedad presentarán sus solicitu
des documentadas en la forma que 

previene el. Reglamento deTO de 
Abril de 1871 y dentro del término 
de quince dias á contar desde la 
publicación de este anuncio.

Monasterio de Vega diez y nueve 
do Mayo de mil ochocientos ochen, 
ta y uno.—El Ju-z ' Municipal, 
Eugenio Betegón.

NüM. 760.

Don Eduardo de Angulo, Juez de 
primera instancia de este Partido.

Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo á Mariano Elvira, 
natural de Esguevillas, de edad de 
cuarenta y tres años, de buena es
tatura, grueso, pelo y barba pobla
da negros, casado, recaudador de 
coatribucione.s que fué del pueblo 
de Autillo, de la comprensión de 
este Partido judicial, los años do 
mil ochocientos setenta y dbs á mil 
ochocientos setenta y cuatro' el 
cual en el mes de Diciembre último 
residía en Madrid y habitaba de dia 
en la casa editorial de los Señores 
Astort hermanos Monte alto de 
Leon, y cuyo ¿paradero se ignora, 
para que dentro el término de diez 
dias comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria en 
la causa criminal que instruyo so
bre falsedad de recibos talonarios 
de contribución territorial de Don 
Juan Carnicero y Don Antolin Cas
tellanos, vecinos de dicha villa "de 
Autillo, en la que ha sido declarado 
procesado, apercibido de que tras
currido dicho término sin haberío 
verificado, se le declarará rebelde 
y Ip parará el perjuicio á que haya 
lugar con arreglo á la Ley. Al pro
pio tiempo exhorto y encargo A 
todas las Autoridades ó individuos 
de la policía judicial se sirvan ave
riguar la actual residencia del 
procesado Mariano Elvira, y una 
vez conseguido proceder á su de
tención y conducción á este Juz
gado.

Dado en Frechilla á diez y siete 
de Mayo de mil ochocientos ochenta- 
y uno.—Eduardo de Angulo.—Po>r 
mandado de S. S.’, José García.

NüM. 777.

COMPAÑÍA 
DEL 

CANAL DE CASTILLA.

Dirección local g facultativa.

Autorizada ésta Compañía para 
ejecutar las obras de conservación, 
reparación y limpias necesarias en 
el Canal, se cortarán las aguas en 
Alar, en uno de los dias de la se
gunda quincena del próximo raes 
de Julio y volverán á ilenarse los 
vasos á medida que lo permita el 
estado de las obras.
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Lo que se anuncia al público 
para su debido conocimiento.

Valladolid 20 de Mayo de 1881.
—M. Estibaus.

Num. 770,

Alcaidia conslituoional de 
Casirodeaa.

Terminado el apéndice al ami- 
llaramiento de la riqueza inmueble 
y el padrón de la pecuaria que ha 
de servir dé base para la derrama 
de la contribución territorial de 
esta villa en todo el año económico 
de 1881 á 1882, se halla de mani- 
tiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el término 
de ocho dias, dentro de cuyo plazo 
podrán enterarse los interesados y 
formular las reclamaciones que á 
su derecho convengan, pues tras
curridos que sean no será admitida 
reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los contribu
yentes.

Castrodeza á 18 de Mayo de 1881. 
El Alcalde, CiprianoArroyo.

’ NOM.-773.

Ayuniamienío consUtudonal de 
San Pedro de Lalar ce.

Autorizado por la Administración 
económica y Exorna. Diputación 
Provincial, para arrendar con la 
facultad exclusiva al por menor 
este Ayuntamiento, los artículos ó 
especies.de consumo, que lo son 
carnes frescas y saladas, en cuyo 
grupo están comprendidos el to
cino, aceites de todas ciases y ja
bón duro y blando; y con la venta 
libre los artículos vino y aguar
diente, para con su importe cubrir 
parte del cupo de cosumos en el 
ejercicio próximo de 1881 á 1882, 
el Ayuntamiento que presido para 
llevar á efecto lo resuelto en sesión 
de 21 de Marzo último, ha acordado 
en acta de este dia, se celebre la 
única subasta el sábado 28 del co
rriente en la Sala Consistorial, de 
diez á doce de la mañana, bajo el 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
esta Corporación municipal.

San Pedro de Latarce Mayo 19 
de 1881i—El Alcalde, Gregorio Do
mingo.—El Secretario, Enrique Me-- 
drano.,

NuM. 774.

Alcaldía consliincional de 
ViUadane^.

Habióndose rematado en el día 
de ayer bajo el tipo de 3789 pese
tas y 56 céntimos, los derechos que 
per el consumo de cereales y sal se 

devenguen en esta villa y su tér
mino durante el año próximo de 
1881 á 1882, el. Ayuntamiento que 
presido, ha señalado el dia 29 del ■ 
actual á las nueve de su mañana y 
sitio de la casa Consistorial, para 
la celebración de la segunda y últi- 
ma subasta-, en la que no se admi
tirá mejora alguna que no cubra el - 
5 por 100 del tipo. 1

De los demás ramos no subasta
dos por falta de licitadores, queda 
abierto el remate por término de 
ocho dias, durante los mismos se 
admiten proposiciones por las dos 
terceras partes de sus tipos respec
tivos.

El pliego de condiciones se halla j 
de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal para cuantos deseen con- 
sultarle.

Villabáñez 18 de Mayo de 1881. 
—El Alcalde. Tomás Pesquera.

NüM. 769.

A^nnlamíento conslilucional de 
Pesquera de Puero.

El apéndice á la riqueza inmue
ble y padrón de ganadería que ha 
de servir de base en este distrito, 
para el reparto de territorial en el 
próximo ejercicio económico de 
1881 á 1882, se halla terminado y 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
ocho dias, durante el que se oirán 
las reclamaciones que se hagan por 
los Señores contribuyentes.

Pesquera de Duero 19 de Mayo 
de 1881.—El Alcalde Presidente, 
Gregorio Espinosa.—P. A. D. A., 
Ruperto Arranz.

....... ■' .-cnay^^m-»--------- ------

NuM 772.

Ayuntamienio conslilucíonal de 
podilana.

Terminado el apéndice al ami- 
llaramiento de la riqueza inmueble, 
cultivo y ganadería de esta villa, 
base del reparto de la contribución 
Territorial de la misma, para el año 
de 1881-82, se anuncia hallarse de 
manifiesto al público en la Secre
taría' de este Ayuntamiento por 

| término de ocho dia.s, para que los 
» contribuyentes en él comprendidos 

puedan examinarle y producir las 
reclamaciones que crean convenir- 
les; pasado dicho plazo no serán ad
mitidas.

Rodilana 20 de Mayo de 1881.— 
El Alcalde.—Roman Roda y Sastre, 
Secretario.

NüM. 771.

Ayuntamienio constitucional de 
Villavieja.

El apéndice al amillaramiento 
de la riqueza rústica, urbana y 

cuaderno de liquidación de la pe
cuaria, que han do servir de ba.se 
á la derrama de la contribución te
rritorial correspondiente á este dis
trito en el próximo año- económico 
de 1881 al 82, se hallan terminados 
y de manifiesto en la Secretaría de 
este xlyuntamiento por término de 
ocho dias, á contar de.sde la inser
ción de! presente en el Poletin o/icial 
de la provincia, durante cuyo plazo, 
pueden examinarles los contribu
yentes en ellos comprendidos y 
hacer en el acto cuantas observa
ciones estimen concurrentes; en la 
inteligencia, que trascurrido dicho 
plazo sin verificarlo, despuea no 
habrá lugar y .serán de-sechadas 
como estemporáneas é improceden
tes cuanta.s reclamaciones se inter
pongan.

Villavieja 18 de Mayo de 1881.— 
El Alcalde, Francisco Higuera.^ 
Julián Hernández, Secretario.

NüM. 759.

Ayuntamiento constitucional de 
Valverde de Campos.

Autorizado com pe ten temen te este 
Ayuntamiento para ; rrendar con 
venta exclusiva al por menor las 
especies de consumos que compren
de el art. 130 de la Instrucción 
para el año económico de 1881 á 
1882, se ha señalado para el primer 
remate el dia 29 del corriente mes, 
y para el segundo en su caso, el 
dia 5 de Junio próximo de once á 
doce de sus mañanas en la Sala 
Consistorial, bajo los tipos y con<ii- 
cioues que obran en el expediente 
de su razón que se halla de mani
fiesto en la Secretaría municipal 
para que se enteren cuantas perso
nas gusten interesarse en el arrien
do.

Valverde de Campos 16 de Mayo 
de 1881.—El Alcalde, Gabriel Quin
tana.—El Secretario, Angel Sana
bria.

ANDHCIOS PARTICULARES.

4 los 4^ ' ‘ ' 3.

En la imprenta del Boletín 
oficial, calle de la Obra, número 
8, frente á la Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra cuentas y demás, como son: 
Libram-ientos, Cargarémes, Car
tas de pago. Cuentas del Alcal
de y del Depositario, Estados 
demostrativos. Idem sanitarios, 

Relaciones de gastos é ingresos 
para Municipales, Presupuestos 
y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas de pago 
del pósito, etc, etc.

Papeletas de apremio de 1.® y 
2.® grado. Talones de Consumos, 
Idem de repartimiento vecinal. 
Listas de apremio de 1.® y 2.“ 
grado. Notificaciones y en fin, 
todas las modelaciones com
pletas.

Se hallan ya impresas las 
Matrículas, Resúmenes y Fac
turas de Subsidio.

Tambien'se imprimen mem
bretes para los Ayuntamientos 
y todos cuantos trabajos se le 
encomiende á precios econó
micos.

Se halla ya de venta en 
esta imprenta el papel para el 
Repartimiento Territorial, 
con arreglo al nuevo mo
delo oficial.

PÉRDIDA.

Él dia 21 de Mayo actual, se es- 
travió dd pueblo de Renedo de E-s- 
gueva, una pollina de tres años (!e 
edad, alzada regular, pelo pardo 
claro, con una raya negra en el 
lomo y cruz, la persona que sepa 
de su paradero se servirá avisar á 
su dueño D. Francisco Perez eu di
cho pueblo, quien gratificará y 
abonará los gasto-s causados

El dia 18 del corriente, se extra
vió de los alrededores de Palencia 
un caballo cuyas señas so espresan 
á continuación: edad cinco-años y 
tnerlio, alzada siete cuartas, colín, 
en la mano derecha tiene una ve
rruga; el que sepa de su paradero 
se servira avisar á su dueño Vale
riano Portela, en Palencia.

DINERO.
A los labradores y cose

cheros á cuenta de trigo y 
mosto.

Zúñiga 4-2.®—Valladolid.

VALLADOLID.

Imprenta de Lúeas Garrido.

Obra, 8.
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